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Resumen 
El presente trabajo aspira a identificar uno de 
los principales obstáculos que las elecciones 
de los gobiernos aldeanos (en adelante EGA) 
han enfrentado desde la adopción de la "Ley 
Orgánica de 1988". v.g. las relaciones con la 
rama local del Partido Comunista de China. 
El fin ulterior consiste en examinar hasta qué 
punto las EGA son una iniciativa para revi~ 
vir la estructura política a nivel rural (y de ese 
modo reforzar el dominio del PCCh en ese 
ámbito), o un experimento conducente a la 
promoción gradual de la democracia en Chi~ 
na. Las fuentes utilizadas serán las obras más 
destacadas en la materia y una serie de entre
vistas con funcionarios chinos, estas últimas 
mantenidas con el objeto de esclarecer algu
nas incertidumbres que deja la bibliografia 
existente. El trabajo abordará: (1) la génesis 
de las EGA; (2) la esttucrura de toma de la 
decisión en las aldeas, y (3) la relación entre 
el gobierno aldeano y la rama local del PCCh, 

Abstract 
[Electing peasant rule in the Popular Re
public of China: does it mean promoting 
democracy or is it one more dominance ins
trument of China's Communist Party in the 
rural areas? ] 
This work aims to identify one of the prin
cipal obstacles that the elections of peasant 
governments (further on referred to as EPR) 
have had ro confront since the adoption of 
the Organic Act of 1988; that is to say, the re
ladons of the Communist Party with its local 
branches in China. The purpose is tO analyze 
to what extent the EPR mean the initiative to 
revive the political stTucrure at rurallevel (and, 
chus, to reinforce the rule ofChina's Commu
nist Parry in those areas), or whether it may be 
an experiment conducive to democracy's gra
dual promotion in China. The sources con
sulced refer to che salient works in this matter 
and, also, a series of interviews with Chinese 
officials held with che aim of clarifying che un
certainties left by the existent litera cure. The 
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para finalmente esbozar una serie de reflexio
nes. 

Palabras clave: Gobiernos aldeanos. Partido 
Comunista de China. Ley Orgánica. Domi~ 
nio rural. 
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organization of che material dealt with is che 
following: 1) che genesis of che EPR; 2) che 
decision-rnaking structure in che rural areas 
and 3) che relationship between the rural go
vernments and che local branches of China's 
Communist Party. The end section introdu
ces sorne reflections on che cheme. 

Key Words: Rural Government. China's 
Communist Party. Organic Act. Rural Rule. 
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Introducción 

En la República Popular China (RPCh), a pesar de casi treinta años de re
forma y apertura económica, el Partido Comunista de C hina (PCCh) aún 
controla firmemente la sociedad y la politica. La dirigencia china ha imple

mentado un sistema político que combina al Socialismo con usos e ideas locales, a 
la vez que ha expresado repetidamente su desinterés por adoptar cualquier modelo 
político occidental. No obstante, ese liderazgo ha permitido desde finales de la 
década de 1980 la realización de elecciones directas para la asamblea y el comité 
ejecutivo de las aldeas, es decir aquel núcleo de población cuyo número no supera 
los 2.000 habitantes y que en la República Popular existe en un número aproxi
mado de 100 mil. 

La primera pregunta que surge ante este fenómeno es si tales elecciones son 
verdaderamente democráticas o si meramente están diseñadas para reforzar el con~ 
trol del PCCh en el medio rural. Más allá de esta incógnita, las elecciones de los 
gobiernos aldeanos (en adelante EGA) se presentan en principio como uno de los 
subproductos políticos más relevantes de la reforma y apertura lanzadas e imple
mentadas por la di rigencia dengista hacia finales de los años '70. 

Es ampliamente conocido en el ámbito académico, sin embargo, que las EGA 
carecen de una serie de notas características propias de los procesos democráticos, 
tal como sucede en aquellas sociedades donde impera el estado de derecho. A 
pesar de tener frente a nosotros elecciones "limitadas", su estudio y evaluación 
valen la pena habida cuenta que su interacción con otras variables de cambio 
económico, social y cultural puede generar expectativas, intereses y presiones que 
podrían contribuir con la concreción de algún tipo de mayor apertura política en 
la RPCh. 

El presente trabajo aspira a identificar uno de los principales obstáculos que las 
EGA han enfrentado desde la adopción de la "Ley Orgánica de 1988", v.g. las rela
ciones con la rama local del PCCh. El fin ulterior consíste en examinar hasta qué 
punto las EGA son una iniciativa para revivir la estructura política a nivel rural 
(y de ese modo reforzar el dominio del PCCh en ese ámbiro), o un experimento 
conducente a la promoción gradual de la democracia en C hina. Las fuentes utili
zadas serán las obras más destacadas en la materia y una serie de entrevistas con 
funcionarios chinos, estas últimas mantenidas con el objeto de esclarecer algunas 
incertidumbres que deja la bibliografía existente. El trabajo abordará: (1) la génesis 
de las EGA; (2) la estructura de toma de la decisión en las aldeas, y (3) la relación 
entre el gobierno aldeano y la rama local del PCCh, para finalmente esbozar una 
serie de reflexiones. 
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Génesis de las elecciones de los gobiernos aldeanos 

Según O'Brien y Li (2000: 465-67), las EGA renacieron' en dos aldeas de la pro
vincia de Guangxi en 1981 y cuando la noticia llegó a la Asamblea Popular Nacio
nal (APN), una vez provocado un imaginable desconcierto, Peng Zheng asumió 
la defensa. El mencionado lider parlamentario bregó por convencer a sus pares 
de lo conveniente que resultaría apoyar esta iniciativa, debido a creencia en que 
tales comicios mejorarian la labor de los cuadros partidarios en el ámbito rural. 
Tanto en el Partido como en la burocracia centrales, la mayoria de los funcionarios 
temían que las autoridades votadas por los campesinos obedecerían a su electora; 
do y no a los funcionarios del nivel superior, v.g. los distritos o los municipios], 
mientras que un grupo minoritario estimaba que el auto·gobierno redundaría en 
un menor rechazo del PCCh en virtud de que con las mismas se lograria reducir 
la corrupción. 

En 1987, el Ministerio de Asuntos Civiles (MAC) presentó a la APN un pro
yecto de ley que con feria a las aldeas el derecho a elegir sus propios gobernantes. 
Tras la aprobación en noviembre de 1988 por la APN de la "Ley Orgánica sobre la 
organización de los Comités Aldeanos" (de aquí en adelante la "Ley Orgánica de 
1988") y el endoso del Comité Central del PCCh de esta norma, el MAC imple
mentó la ley_ Gracias a ello, desde fines de los años '80 las aldeas a lo largo de la 
RPCh comenzaron a abrazar el auto-gobierno. 

Las primeras elecciones, según lo estipulado por la Ley Orgánica de 1988, se lle
varon a cabo con poca asistencia de parte del MAC, debido a que el Departamento 
para el Gobierno de Nivel Básico (oficina dentro de ese ministerio encargada de 
las EGA) sólo atinó a emitir una circular que recomendaba que los gobiernos 
aldeanos debían ser "genuinamente autónomos", sin hacer referencia alguna res· 
pecto de cómo desarrollar las elecciones. (O'Brien y Li, 2000: 473-76) 

Luego de la represión de Tiananmen, la línea dura del PCCh' exigió la re
vocación de la Ley Orgánica de 1988. El MAC con la aquiescencia de la APN y 
el Departamento Central de Organización partidario despachó a un equipo de 

2. "Renacieron" y no "surgieron", según lo explicado u( in/ra. 
3. La Constitución de la R. P. China divide las circunscripciones administrativas en tres niveles: en el nivel 

superior están las provincias, regiones autónomas y municipios bajo jurisdicción central; por debajo 
le siguen las prefecturas autónomas, distritos o distritos autónomos y municipios; y en el nivel más 
bajo se ubican los cantones o cantones de minoria étnica y poblados. Estos últimos también son 
llamados usualmente en castellano "aldeas" (en chino se los denomina cun y en inglés se traducen 
como villages). 

4. Facción que, en torno al Presidente Yang Shangkun y el Premier li Peng, percibió con preocupación 
el desarrollo de efectos políticos no deseados por la reforma económica, tales como demandas de 
libertad de expresión y rendición de cuentas de los actos de gobierno. Se mantuvo en el poder hasta 
fines de los años '90, una vez que Jiang Zemin se aseguró las riendas del poder. 
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inspección al interior del pais, cuyo informe final aludió a que las EGA eran "un 
medio para evitar en el ámbito rural una crisis aún mayor" (O'Brien y Li, 2000: 
477). Debe aquí mencionarse también que sin la actuación personal de hombres 
de peso como Peng Zhen, Bo Yibo y Song Ping, las EGA no hubieran sobrevivido 
la coyuntura política de la China post Tiananmen. Los tres líderes mantuvieron 
una serie de encuentros tanto para reforzar la confianza de los entusiastas como 
para persuadir a los detractores, tras lo cual se salió del impasse original, circuns-
tancia que permitió a funcionarios del MAC afines a las EGA volver a emprender 
la marcha. (O'Brien y Lí, 2000: 477-78) 

Si bien la mayoría de los funcionarios a nivel central y provincial no obstaculizó 
la instrucción favorable al auto-gobierno aldeano, nada garantizaba la puesta en 
marcha de elecciones libres y justas. Por ejemplo, algunos funcionarios de distriro 
o municipio como también algunos secretarios de la rama local del PCCh aprove
charon las lagunas e imprecisiones de la Ley Orgánica de 1988 en materia de pro
cedimientos eleccionarios, para acceder a la comisión superviso.ra de las elecciones 
y desde allí manipular la designación de candidatos, el voto de los miembros del 
PCCh, el resultado de las urnas, etcétera. (Pastor y Tan, 2000: 494-95) 

El interrogante respecto de si el secretario del PCCh en la aldea siempre ejercerá 
control sobre los asuntos propios de la administración local, ha sido pródigamente 
tratado por Oi and Rozelle, cuyo articulo dilucida que tal secretario "mantiene un 
férreo control sobre el poder, a pesar de la existencia de elecciones". La raíz de esta 
situación se encuentra en la economía aldeana: siempre que la elite partidaria tie~ 
ne la oportunidad de incidir en el manejo de las empresas de propiedad colectiva, 
las elecciones terminan caracterizándose por ser menos disputadas y las asambleas 
reflejan una menor la participación de la población. (Oi and Rozelle, 2000: 522) 

A pesar de estos contratiempos, el desarrollo de las EGA ha tenido un impor
tantísimo aliado en los campesinos. Los aldeanos comprendieron desde el mismo 
momento en que los comicios tuvieron lugar, que el acto eleccionario no sólo era 
el medio de ejercer el derecho de voto sino también la herramienta para apartar 
del poder a los cuadros ineptos y corruptos. Muchas veces, campesinos enfurecidos 
no han dudado en viajar hasta Pekín para presentar sus quejas, citando de memo
ria la Ley Orgánica para fundamentar sus demandas. (O'Brien y Lí, 2000: 482) 

Al mismo tiempo, el apoyo desde el exterior ha jugado un papel fundamental 
en el crecimiento de las EGA: fundaciones privadas como la Fundación Ford, or
ganismos intergubernamentales como la Agencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y la Unión Europea y organizaciones políticas como el Instituto Inter
nacional Republicano y el Centro Carter han provisto de fondos y asesoramiento 
para educar sobre el autogobierno, y medios de supervis ión para facilitar la realiza~ 
ción de los comicios. (O'Brien y Lí, 2000: 483-84) 
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La estructura de toma de la decisión en las aldeas 

La estructura formal del gobierno aldeano, tal como se desprende de la Ley Orgá· 
nica, comprende la asamblea aldeana (cunmin huiyi) y el comité aldeano (cunmin 
weiyuanhui). Estos dos órganos encuentran sus orígenes en otras dos entidades 
politicas que existieron durante el Gran Salto Adelante: la asamblea proviene de 
un órgano homónimo perteneciente a la cooperativa de productores agrícolas, 
mientras que el comité es el heredero del comité administrativo de la cooperativa 
de productores agrícolas. (Oi y Rozelle, 2000: 514) 

En cuanto a la asamblea aldeana, según la Ley Orgánica es el más alto órgano 
de toma de decisión de su jurisdicción, por lo cual el comité aldeano se encuentra 
subordinado a ella. El motivo por el que esta asamblea fue erigida como órgano 
supremo guarda relación con la idea de congresos populares (propia de la "Nueva 
Democracia" maoista), vigente al máximo nivel de gobierno en la RPCh, según la 
cual "los asuntos referidos a los intereses del pueblo, deben ser decididos por el 
pueblo". 

Debido a la dificultad de ser implementada la democracia directa, en 1988 fue 
concebida otra institución encargada de los intereses de los campesinos: las a5am, 
bleas representativas de los aldeanos (cunmin daibiao huiyi). En la práctica resultó 
más efectiva, de alli que la cantidad de asambleas aldeanas se haya visto reducida 
en casi un 50% hacia 1994 y un 70% cinco años después. (Oi y Rozelle, 2000: 
516) 

Más allá que la diferencia entre los dos tipos de asambleas venga dada por el de
venir histórico de la RPCh, se observa la existencia de un rasgo en común: ambas 
entienden en la supervisión de los planes de desarrollo económicos y sociales, y en 
la remoción de los integrantes del comite aldeano. 

Con respecto al comité aldeano, su función es implementar las decisiones de 
la asamblea. Es dirigida por un jefe ejecutivo, e! cual está acompañado por un 
vice~jefe y no más de cinco asistentes, circunstancia que le permite gozar de una 
mayor capacidad de acción. De aquí resulta que a pesar de que en teoría la asam~ 
blea constituye el órgano político supremo de la aldea (evidenciado en que decide 
dónde emplear los fondos), es en e! comité en donde reside el poder real (porque 
es quien administra los fondos). (Oi y Rozelle, 2000: 522) 

A la luz de! pape! crucial que juega e! comité aldeano, se procederá a analizar 
la interacción entre este órgano de implementación de la decisión y la rama local 
del PCCh, incorporándose como fuente adicional a entrevistas mantenidas con 
funcionarios chinos. 
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La relación entre el comité aldeano y la rama local del PCCh 

En julio de 2002, el Comité Central del PCCh y la Oficina General del Consejo 
de Estado emitieron una instrucción sobre el nuevo carácter de las EGA, en con~ 
sonancia con las "Tres Representaciones" de ]iang Zemin (que llama al Partido a 
representar a las fuerzas productivas más avanzadas, la vanguardia cultural y los 
intereses básicos de las masas). La instrucción recomendó la denominación como 
candidatos para las asambleas representativas y comités aldeanos de los principales 
dirigentes de la rama local del PCCh. 

Más aún, el documento expresaba que quienes aspiraban al cargo de secretario 
del Partido a nivel de aldea, deberian primero presentarse en la elección para 
constituir el comité aldeano, porque "sólo se podría obtener la designación de 
secretario una vez que se contase con la preferencia del electorado". Finalmente, la 
instrucción precisaba que aquellos miembros de los comités aldeanos que gozaban 
de reconocimiento por su labor, deberian ser reclutados por el Partido (Gua y Ber
nstein, 2004: 275). ¿Por qué las autoridades en Pekin favorecieron la concurrencia 
de los cargos partidario y gubernamental? 

Los cambios sociales y económicos que estremecieron al ámbito rural en los 
'70 afectaron enormemente el poder de la rama local del PCCh, en particular la 
descolectivización a fines de la década mencionada. Hasta entonces, el secretario 
del Partido era incuestionablemente el fu ncionario a cargo de los asuntos de la 
comunidad rural, por lo cual monopolizaba el poder y sólo delegaba trabajo según 
el principio de "el secretario del Partido está a cargo". Ese monopolio del poder 
se cristalizaba en el control de los recursos colectivos de la aldea (que reunían casi 
la totalidad de los medios económicos existentes), circunstancia que favorecía la 
designación del secretario partidario como jefe de la comisión de economía del 
gobierno aldeano. 

El ejercicio de un poder tan omn ipresente, redundaba algunas veces en corrup-
ción, lo cual deterioraba la imagen del PCCh en ojos del campesinado (siendo uno 
de sus varios subproductos la caída en la incorporación de sangre joven a la estruc
tura partidaria). Sólo si a los campesinos se les permitia elegir a sus gobernantes, 
serian descartados quienes abusaban del ejercicio del poder y quitaban iniciativa 
al PCCh en el ámbito rural (Entrevista del auror, con alto funcionario chino, per
teneciente al Depto. de Enlace Internacional del PCCh, 2005). 

Desde fines de la década de 1980, la introducción de elecciones directas en las 
aldeas y el posterior establecimiento de las asambleas de representantes significa~ 
ron la pluralización de la politica en la RPCh, al menos a escala rural. A partir de 
ese momento, el poder en las aldeas provino de dos fuentes distintas de autoridad: 
el jefe ejecutivo del comité aldeano lo obtuvo del electorado, mientras que el se~ 
cretario del Partido lo recibió de la instancia administrativa superior (v.g. la rama 
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partidaria a nivel distrito o municipio). Debido a que la autoridad del jefe ejecutivo 
provenía de los gobernados} esta persona gozaba en principio mayor legitimidad de 
origen que el secretario del PCCh, restando luego que con la práctica de la función 
le adicionara la correspondiente legitimidad de ejercicio (Entrevista del autor con 
diplomático chino de la sección Politica de la Embajada en Buenos Aires, 2003). 

En 1998, a diez años de la aprobación de la primera "Ley Orgánica", la APN 
aprobó la llamada "Ley Revisada sobre la organización de los Comités Aldeanos", 
en cuyo texto se destacó por sobre todo la definición de que el PCCh constituía el 
"liderazgo central", de allí que entendería en "asuntos importantes" (mientras que 
el comité aldeano debería abocarse a "asuntos especificos"). 

Una norma que especificaba de modo tan vago una cuestión de semejante re~ 
levancia política dificultó la división de trabajo entre el jefe ejecutivo del comité 
aldeano y el secretario del Partido, generando incluso dudas entre los cuadros res· 
pecto de la conveniencia de llevar a cabo comicios para conformar un gobierno de 
los campesinos (habida cuenta del dictum sobre "el liderazgo central"). Surgieron 
entonces conflictos sobre la resistencia de los secretarios a ceder poder de decisión 
a los jefes ejecutivos, no sólo en materia financiera sino también en lo atinente al 
nombramiento de personaL (Gua y Bernstein, 2004: 260·61) 

En relación con el nombramiento de personal, si bien el PCCh siempre tuvo a 
su cargo la potestad de designar a los cuadros, el manejo de fondos por parte del 
comité aldeano llevó a este órgano a entender en el pago de salarios de las autori· 
dades de la milicia y la Liga Juvenil Comunista, circunstancia que mermaba poder 
real al secretatio partidario. (Gua y Bernstein, 2004: 266) 

Del lado de los gobiernos aldeanos también surgieron interrogantes. Por ejem
plo, ¿cuál era el sentido de las asambleas de representantes si las decisiones sobre 
"asuntos importantes" debían ser revalidadas por el Partido? Peor aún, algunos 
campesinos se preguntaron sobre la necesidad de organizar elecciones, habida 
cuenta la obligación de adherir al liderazgo de la rama local partidaria. 

A una década del inicio del experimento que en principio traía pluralidad a la 
política en la RPCh, muchos cuadros percibian que la Ley Orgánica sólo servía 
para erosionar el poder del PCCh en el ámbito rural, mientras que otros tantos 
campesinos padecían un creciente resentimiento hacia el Partido, en virtud de las 
interferencias que sufría el auto-gobierno (Entrevista del autor con diplomático 
chino de la sección Cultural de la Embajada en Buenos Aires, 2004). 

Para complicar más las cosas, un tercer actor tomó cartas en la contienda entre 
el gobierno aldeano y la rama local del PCCh: el secretario partidario del nivel 
inmediato superior. Esta autoridad del PCCh en el distrito o municipio (también 
a cargo del gobierno de esa circunscripción administrativa) se encontró bajo la 
presión de ambos contrincantes, viéndose obligado a arbitrar. 

Según la Ley Orgánica, el gobierno distrital o municipal sólo ejerce una fun-
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ción de «guía" (no de liderazgo) tJis-a-vis las autoridades aldeanas. Por consiguiente, 
acaecia la paradoja de que si bien el gobierno aldeano no podía conrradecir las 
medidas tomadas a nivel provincial y central, era autónomo con respecto del go
bierno a nivel superior y de las autoridades partidarias, tanto municipales como 
aldeanas. 

La mediación entre gobierno aldeano y la rama local partidaria que efectuaba 
el secretario del PCCh a nivel superior, resultó la mayoría de las veces favorable 
al segundo actor. Ello obedeció no sólo a una cuestión de disciplina partidaria 
sino también al deseo de impedir el establecimiento de vínculos directos entre el 
liderazgo municipal del Partido y el gobierno aldeano, dado que se perjudicaría el 
vinculo de subordinación vigente entre las ramas municipal y aldeana del PCCh. 
(Gua y Bernstein, 2004: 267-68) 

El temor sobre la evenrual ruptura entre gobierno aldeano y autoridad parti
daria fruto de la natural propensión del secretario municipal de mediar a favor 
de la rama local del PCCh, habria incidido en la decisión del Comité Central del 
PCCh y la Oficina General del Consejo de Estado de emitir, en Julio de 2002, 
la antes mencionada instrucción sobre el nuevo carácter de las EGA. Según ésta 
-entre otros- fue recomendada la denominación de los principales dirigentes de 
la rama local del PCCh como candidatos para las asambleas representativas y co
mités aldeanos (Enrrevista del autor con diplomático chino de la sección Politica 
de la Embajada en Buenos Aires, 2003). 

El resultado de esta "recomendación" fue que el número de cuadros del PCCh 
en las asambleas y los comités aldeanos se vio incrementado, si bien ello no trajo 
aparejado que los secretarios partidarios accedieran masivamente al cargo de jefe 
ejecutivo del comité (ni que los cuadros que aspiraban acceder al secretariado 
fueran electos primeros a la jefatura del comité). No obstante esta aparentemente 
insuficienre performance del Partido a partir del año 2002, se logró que un alto 
porcentaje de jefes ejecutivos electos no pertenecienres al PCCh aceptaran afiliar
se. (Gua y Bernstein, 2004: 271) 

Dado lo reciente de la implementación de la instrucción de Julio de 2002, no se 
cuenta con suficientes estudios de campo publicados que permitan conocer de ma~ 
nera más integral sus efectos. En principio, la concurrencia de cargos en el Partido 
y el gobierno aldeanos habría resultado un factor beneficioso para el perfecciona
miento de las EGA, habida cuenta: (1) el incremenro de la participación ciudadana 
(a la hora de no sólo concurrir a los comicios5 sino también presenciar los debates 
de la asamblea de representantes·); (2) la mayor transparencia en los procedimien-

5. Los campesinos anhelan premiar al cuadro que ha probado ser capaz y honesto (cabiéndote el castigo a 
quien ha sido inepto y corrupto). 

6. Los campesinos desean ver a los cuadros en acción. 
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tos electorales (debido en gran medida a la decreciente interferencia de las auto
ridades partidarias); (3) el menor registro de actos de corrupción gubernamental 
(resultado principalmente de que el cuadro gobierna junto a personas que no son 
miembros del Partido y por ende se encuentra controlado); (4) la creciente armonia 
en las relaciones entre los gobiernos aldeano y municipal; (5) el incremento en el 
número de afiliados al PCCh en el ámbito rural (porque, entre otros, el mejor des· 
empeño de los cuadros ha mejorado su imagen); (6) la mejora relativa en el nivel 
de vida de la población rural', etc. (Entrevista del autor con alto funcionario chino, 
perteneciente al Depto. de Enlace Internacional del PCCh, 2005). 

Reflexiones finales 

Si el progreso en los procesos de democratización habitualmente se determina por 
el buen funcionamiento de las elecciones (en el sentido de que éstas permiten a 
los votantes elegir a los candidatos que representan sus preferencias), el PCCh -en 
búsqueda de herramientas que revalidaran su autoridad en el ámbito rural- ha 
puesto en marcha un experimento que bien podría conducir a una gradual demcr 
cratización. 

Aunque la iniciativa de desarrollar las EGA y promover la concurrencia de caro 
gas impugnarían principios básico~ como los Cuatro Principios Rectores8 y la sepa~ 
ración del Partido del Gobierno, la conformación de auto-gobiernos por med io de 
elecciones en donde el secretario del PCCh puede presentarse y obtener legitimi· 
dad de origen, no sólo refuerza el dominio partidario en el ámbito rural sino que 
también siembra la semilla de una futura apertura politica de mayor grado: si se 
considera que por aldea se entiende a aquel núcleo de población cuyo número no 
supera los 2.000 habitantes, y que en la RPCh se contabilizan aproximadamente 
unas 100.000 aldeas, a la fecha unos 200 millones de personas habrían experimen· 
tado (en mayor O menor medida) una forma limitada de democracia. 

En síntesis, podría aseverarse que aunque el PCCh habría implementado la 
concurrencia de cargos para no perder el control de los gobiernos aldeanos, esta 
medida vista en el contexto mayor de vígencia de elecciones -en las cuales el cua· 
dro se somete a la voluntad popular- no necesariamente constituye una herra~ 
mienta propia de un régimen consumada mente autoritario. 

7. Fa,to, entre otros, de la aplicación de una menor presión fiscal (porque los sueldos de las auto ridades 
partidarias eran pagados con los recursos de la aldea -yen la nueva situación el secretario que accedía 
al comité sólo percibia el salario correspondiente al segundo cargo. 

8. La adhesión al Socialismo, a la dictadura del proletariado. al liderazgo del PCCh y al Marxismo Leninis
mo, al Maoismo y al Pensamiento de Deng Xiaoping. 
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Más allá de esta aparente contradicción entre principios básicos sobre los cuales 
se asienta el Gobierno del PCCh a nivel nacional y la práctica del auto-gobierno 
en las aldeas, el resultante "pluralismo autoritario" con el que Scalapino define la 
relación entre el "centro político" y la sociedad en la RPCh, bien podria dar cabi
da a un proceso de gradual apertura politica que -al igual que lo sucedido con la 
reforma y apertura económica- bien podría resultar irreversible. 
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